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M E M OIIIA
DEL

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Honorables Senadores y Diputados :

En cumplimiento del mandato Constitucional, vengo 
á daros cuenta de los trabajos del Departamento de Guer
ra y Marina á mi cargo, desde que os fué presentado el 
último mensaje por el Encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional.

SECRETARIA DE ESTADO.

Para que la nueva Administración Nacional que debia 
presidir los destinos del País, encontrase allanados los 
inconvenientes consiguientes á la falta de Oficinas Públi
cas, dotadas de empleados versados en los asuntos de ordi
nario despacho, y consultando á la vez obtener una impor
tante econonomía, tanto para el Tesoro Nacional, cuanto 
para el de la Provincia de Buenos Aires, el Gobierno 
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nacionalizó, entre otras reparticiones de la mencionada 
Provincia, el Ministerio de Guerra y Marina, con todas sus 
dependencias y reparticiones.—Anexo A.

No obstante que los trabajos de esta Oficina han 
tenido el acrecentamiento que era natural, el Gobierno, 
firme en su propósito de reducir los gastos de la Admi
nistración á lo absolutamente necesario, no ha hecho mas 
innovación en sus empleados, que la creación de la plaza 
de Oficial encargado de la contabilidad, con el sueldo de 
mil quinientos pesos mensuales.

AUDITOR DE GUERRA Y MARINA.

Las causas y procesos militares que pendían ante el 
Gobierno, asi como las que mas adelante debían venir á 
él para su resolución, hacían necesario el nombramiento 
de Auditor de Guerra y Marina; en consecuencia, se nom
bró al abogado que debía desempernarla, con el sueldo 
mensual, de tres mil pesos moneda corriente, con arreglo al 
presupuesto nacionalizado.—Anexo B.

INSPECCION GENERAD DE ARMAN.

Siendo esta una de las reparticiones del Ministerio 
de Guerra y Marina nacionalizado, entró, como era consi
guiente, en sus funciones bajo la dependencia del gefe supe
rior que interinamente la regenteaba, con el mismo perso
nal de empleados y organización que tenia.

COMANDANCIA GENERAL DE ARMAS.

Durante la guerra pasada por convenir así al mejor 
y mas espédito servicio, fue refundida en el Ministerio de 
Guerra y Marina, mas habiendo cesado las causas, el Go
bierno dispuso volviese á su estado anterior, es decir, se 
adhiriese á la Inspección General, formando ambas una 
sola Oficina, de la cual ha vuelto á hacerse cargo su Gefe 
nato el General D. Wenceslao Paunero.—Anexo 0.



COMANDANCIA GENERAL DE MARINA.

Por igual razón que la Comandancia General de Ar
mas, fue refundida en el Ministerio la Comandancia Gene
ral de Marina; continuará así, hasta tanto que difinitiva- 
mente entre en su estado normal esta dependencia del 
Departamento.

Al hablar de esta repartición, me creo obligado á 
daros cuenta que en los trabajos que le han correspondido 
durante la guerra y después de ella, ha tenido una parte 
muy laboriosa ó importante la Capitanía del Puerto de la 
Capital, bajo la dirección de su actual Gefe principal y su 
Segundo.

CAPITANIAS DE PUERTO EN LAS PROVINCIAS RIBEREÑAS.

Haciéndose sentir la necesidad de proveer á las Pro
vincias ribereñas de la República, no solo de Capitanías 
y Sub-delegaciones, sinó también de embarcaciones meno
res y tripulaciones para el servicio policial, el Gobierno 
expidió el Reglamento por el cual debía procederse, deter 
minando su número y forma, deberes de las Capitanías de 
Puerto, sus Ayudantes ó Sub-delegados y demás disposi
ciones generales.—Anexo D.

Consecuente con esta disposición, cuyo cumplimiento 
se cometía al Ministerio de mi cargo, se hallan ya estable
cidas y funcionando las mas de dichas Capitanías y Sub
delegaciones, habiendo sido nombrados para servirlas, casi 
en su totalidad, Gefes y Oficiales del ramo, para quienes no 
había destino que dar, en los buques de guerra que queda
ban armados.

Para complementar lo dispuesto sobre dichas Capita
nías, se hizo necesario llamarlas á un centro; y al efecto, 
se dispuso que ellas se dirijieran en todos los ramos del 
servicio á la Capitanía del Puerto de la Capital, cumplien
do y haciendo cumplir todas las disposiciones que en 
asuntos del mismo servicio les comunicara; y autorisose 



también á la mencionada Capitanía, para resolver por sí 
en todos aquellos asuntos en que sea necesario esplicar las 
disposiciones vijentes de los Reglamentos, ordenanzas de 
la Armada y Código de Comercio, en la parte que corres
ponde al servicio de los Puertos; debiendo dar cuenta al 
Gobierno para su resolución, de aquellos nuevos que 
pudieran ofrecerse.—Anexo E.

POLICIA DE LOS PUERTOS.

Reglamentar la Policía de los Puertos de la Repú
blica, era otra necesidad que se sentia, y el Gobierno, des
pués de estudiada y consultada la materia con las personas 
mas competentes ó idóneas proveyó á ella por decreto de 
10 de Noviembre del año próximo pasado.—Anexo F.

A mas de proveer á está necesidad, se ha ocupado 
también el Gobierno del balizamiento de la embocadura 
del Rio Paraná de las Palmas, con tres boyas de fierro y 
una Chata.

En el Puerto de la Ciudad de Corrientes, con dos 
boyas grandes de fierro marcando arrecifes, y prestándose 
para espiar los buques hasta la franquía.

Todas las boyas de fierro del Puerto de esta Capital, 
han sido reparadas del mejor modo.

Está pronta para dar ií la vela, la zumaca de guerra 
“San Juan Bautista”, con todo el aparato de la batería 
voltáica Sub-marina, al cargo de su Comandante, Capitán 
D. Guillermo Laurence, á quien el Gobierno ha confiado el 
importante trabajo de destruir el arrecife denominado “El 
Corralito”, situado en el Uruguay, entre la Concordia y 
el Salto Oriental. Este arrecife es de piedras, y obstruye 
la navegación de estos puertos de un modo muy peijudi- 
cial; á la vez, lleva la comisión de ayudar á levantar la bar
ca á pique en el Canal, entre Gualeguaychú y Fray-Bentos.

Por indicación del Capitán del Puerto de Gualeguay
chú, y empleando sus conocimientos y buenos oficios, se 
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está trabajando un muelle de piedra para el desembarque 
de pasajeros.

En el Puerto de San Nicolás, se ha construido un 
gran muelle costeado por la Municipalidad, y á cuya obra, 
ha contribuido el Gobierno con una suma de 8.000 pesos.

En el Puerto de la Concordia, está al concluirse una 
casilla para la Ayudantía del Puerto del Vapor, la que 
estará salva de las mayores crecientes.

Otras varias construcciones y trabajos, se practican, 
que seria largo detallar en esta memoria.

PIBQÜE.

Este Establecimiento, cuenta al presente con los ele
mentos necesarios para cualquier emerjencia que pueda 
sobrevenir, muy particularmente en el ramo de Artillería, 
pues ascienden á doscientos cincuenta y cinco piezas de to
dos calibres y calidades las que tiene en deposito, á parte de 
las que se hallan en servicio en el Ejército y Fronteras.

Los talleres de esta repartición, se ocupan constante
mente y con la mayor actividad, de la recomposición del 
armamento descompuesto, y su Comandancia, atiende á 
todo su conjunto, con empeñosa contracción.

Habiendo dispuesto el Gobierno, reconcentrar todo 
el armamento y demás artículos de guerra que existiesen 
en las Provincias, dejándoles el necesario para su seguri
dad y defensa, ha tenido entrada en dicho Parque, el que 
existia en el Paraná; su mayor parte en estado de inutili
dad ó composición.

COMISARIA DE GUERRA Y MARINA.

Esta Oficina, planteada bajo un pié de estricta econo
mía, y una de las mas laboriosas de la Administración, se 
espide con un celo é intelijencia, que mucho la recomien
da; y aparte del desempeño de las funciones de su institu- 
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cion, es constantemente ocupada de otros trabajos especia
les, á que atiende y se espide del mismo modo.

EJERCITO DE LINEA,

Las fuerzas del Ejército de Linea, ascienden en su to
talidad, en las tres armas, á 6.198 plazas, destribuidas en 
un regimiento de artillería, un escuadrón mas de la mis
ma arma, ocho batallones, y dos legiones de estranjeros, de 
infantería, siete regimientos y dos escuadrones sueltos de 
caballería; debiendo estos últimos, tomar mas adelante la 
organización que sea mas adecuada á las exijencias del 
servicio.

Hacen parte de esta misma fuerza, las guarniciones 
de Bahía Blanca y Patagones, las que están organizadas 
en Compañías de las tres armas, por no corresponder otra 
cosa según su número.

El mismo Ejército,-cuenta con 4 Brigadieres, 15 Gene
rales, 217 Gefes, y 605 Oficiales.

En actividad—4 Brigadieres, 12 Generales y un 
Coronel.

En disponibles—56 Gefes y 22 Oficiales.
En la Inactiva—42 Gefes, 80 Oficiales,
En la Pasiva—1 General, 3 Gefes y 3 Oficiales.
Los demás Gefes y Oficiales, hasta el completo de la 

suma arriba dicha, se hallan en servicio activo en el Ejér
cito en Campaña, Fronteras y demás reparticiones del ramo.

GUARDIA NACIONAL EN SERVICIO ACTIVO.

No siendo bastante á llenar el servicio que demanda 
la seguridad de las Provincias y sus Fronteras, el perso
nal de que consta el Ejército de Línea, han sido llamados 
1870 Guardias Nacionales, con 120 Oficiales, los cuales se 
relevan cada seis meses, siendo atendidos durante este 
periodo con el vestuario, prest y rancho que les correspon
de; este número aumenta ó disminuye según lo exijen las 



circunstancias, es decir, la mas ó menos probabilidad de 
invasión de los bárbaros.

INDIOS AMIGOS EN SERVICIO.

Se hallan igualmente en constante servicio 387 Indios 
amigos, atendidos del mismo modo, aparte de los obsequios 
y regalos, que de cuando en cuando se les hace por su leal
tad y buena comportacion.

DISTRIBUCION DEL EJERCITO DE LINEA.

Los Regimientos, Escuadrones y Batallones de que se 
componen el Ejército, se hallan unos de guarnición y otros 
acantonados en esta Capital, Santa Fe, Corrientes, San 
Luis, Mendoza, San Juan y Santiago del Estero, cubriendo 
la línea de Fronteras y -prontos á ocurrir donde se haga 
necesaria su presencia.

.INSTRUCCION Y DISCIPLINA DEL EJERCITO.

La instrucción y disciplina del Ejército, es la mas 
aventajada posible, debido al recomendable celo, tanto 
de sus Gefes superiores como de sus inferiores y demás 
oficiales.

Entre estos últimos descuellan algunos por los traba
jos que han presentado, en el sentido de mejorar los regla
mentos en vigencia para las maniobras de infantería.

El Gobierno como es natural los estimula del modo 
que cree mas conveniente á fin de que no desistan en tan 
honroso empeño, por que cree que perseverando, dentro 
de poco tiempo tendrá el Ejército dignos sucesores de los 
Gefes de la Independencia y de la Libertad.

Además de estos se hallan otros en Europa, adquirien
do los conocimientos necesarios, tanto para el servicio de 
tierra como de mar, y según los informes que tiene el Go
bierno, lo hacen con bastante empeño y contracción, ha
biendo rendido exámenes muy satisfactorios.
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ORGANIZACION DE DOS REGIMIENTOS DE CABALLERIA.

Sobre los restos insignificantes del Regimiento núme
ro 4 de San Luis, se ha efectuado su nueva reorganización 
con el mejor éxito y se halla en un pie tal, que presta en la 
actualidad muy importantes servicios.

Bajo la base del Escuadrón de línea que existia en 
Santa Fé, se ha organizado el Regimiento número 6 de Ca
ballería, hallándose en iguales condiciones que el número 4 
mencionado arriba.

PRIMER CUERPO DEL EJERCITO.

Me es de alta satisfacción daros cuenta en esta me- 
moria, del regreso del primer cuerpo de Ejército al mando 
del General D. Wenceslao Paunero.

Como sabéis, su marcha después de Pavón tuvo por 
objeto facilitar á los Gobiernos de Provincias el camino 
para restablecer sin embarazo sus instituciones y conso
lidar el órden.

Larga y llena de privaciones ha sido su campaña; 
sufridos y valientes se han mostrado durante ella, no des
mintiendo que eran los vencedores de Pavón y Cañada de 
Gomes, y en todas partes por donde han flameado sus ban
deras, han recibido testimonios inequívocos de alta estima
ción y fraternidad.

PEANAS MAYORES.

Considerando el Gobierno que no era justo ni equita
tivo que los Gefes y Oficiales que no pasan revista en los 
Cuerpos de Línea del Ejército, ni en las Divisiones de 
Fronteras, continuasen haciéndolo en las Planas Mayores 
Disponible é Inactiva, cuando era evidente, que entre los 
mismos existían diferencias muy remarcables que debían 
tenerse presente para designarles el goce que les corres
pondía; dispuso que en adelante se abriesen listas de cua
tro Planas Mayores, á saber, Activa, Disponible, Inactiva 
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y Pasiva: los piimeros con sueldo íntegro, pero sin ayuda 
de costas; los segundos con medio sueldo sencillo; los terce
ros con la cuarta parte, y los últimos sin sueldo.—Anexo G.

INGRESO A LAS PLANAS MAYORES DE GENERALES, GEFES Y
OFICIALES DE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA.

Atendiendo á los servicios prestados en la Guerra de 
la Independencia por aquellos Gefes y Oficiales (pie revis
taban en el Ejército de la Confederación y de conformidad 
con el decreto arriba mencionado, el Gobierno dispuso que 
desde el 1. ° de Enero del corriente año, fuesen inscriptos 
en la Plana Mayor que designase, según los justificativos 
presentados por los interesados,—Anexo II.

Por estas disposiciones que han sido puestas en prác
tica, comprendereis que á la vez que se recompensan los 
servicios prestados al País, el Erario reporta una economía 
de no poca importancia, si se atiende á las graves elega
ciones que pesan sobre el mismo.

PLANAS MAYORES DE LA GUARDIA NACIONAL.

No estando la Guardia Nacional de infantería de la 
Capital en servicio y consultando como queda dicho la 
mayor economía; dispuso el Gobierno se redujesen sus 
Planas Mayores á lo absolutamente necesario, dando por 
consecuencia esta medida, un ahorro mas.—Anexo I.

CUERPO DE INVALIDOS.

Este Cuerpo cuenta al presente con 32 Gefes, 67 ofi
ciales y 741 plazas de tropa.

Por su calidad de inválidos, están inhibidos de todo 
servicio, pero dándoles la organización de que carecen, 
previa una clasificación individual y facultativa, de la 
cual me ocuparé oportunamente, és capaz de prestar un 
servicio pasivo toda vez que la Guardia Nacional fuese 
llamada á llenar el vacio ó falta del Ejército de Línea.
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REMONTA Y REEMPLAZO DEL EJERCITO.

Para completar el personal de los Cuerpos, y reem
plazar las bajas causadas en el Ejercito, ya por individuos 
que han cumplido su tiempo, ya por lus que desertan, en
cuentra el Gobierno serios embarazos, no obstante haber 
ocurrido á todos los medios legales posibles, y cree (pie el 
único que pueda sacarle de tan apremiante situación, es, 
ó bien una ley de conscripción, ú otro medio «pie V. H. 
arbítrie en su ilustrado juicio.

PENSIONISTAS MILITARES.

Las pensionistas militares que revistan y son pagas 
por la Tesorería Nacional, ascienden al número de 551.

Aparte de éstas, hay un pequeño número que lo son 
por las Receptorías de las Provincias, en razón á estár las 
agraciadas domiciliadas allí; y á que antes de ahora, por 
disposición del Gobierno que caducó, asi estaba dispuesto.

Apropósito de estas últimas, debo informaros, que al 
ser instruido el Gobierno que las pensiones que les habían 
sido declaradas, no se fundaban en ninguna ley, ni siquiera 
guardaban conformidad unas con otras, aun en igualdad 
de circunstancias, entre los causantes, al disponer se les 
continuára abonando, las redujo á una suma inferior, hasta 
tanto se dicte por el Congreso la ley de la materia.

Para llenar este vacío que tiene aplazado el despacho 
de infinitos espedientes sobre pensión, el Gobierno ha de 
ocurrir oportunamente á V. II., sometiendo el proyecto que 
corresponda.

También me haré un honor en pedir al Congreso la 
consideración del que juzgo conveniente, respecto á resta
blecer el descuento en el Ejército, para establecer la Caja 
denominada “Monte-Pío Militar.”

El acrecentamiento (pie vá teniendo la lista de Invá
lidos y de pensionistas, es tal, que ya exije un fuerte des
embolso del Tesoro Nacional.
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Abolido el descuento—que se propone el Gobierno 
restablecer—cree que es una ley graciable la que ha servi
do para acordar retiros y pensiones, pues ellos tenian su 
oríjen, en la parte con que cada individuo de la clase mili
tar contribuía al fondo común, ó Caja de Montepío Militar.

Aparte de lo dicho, considera el Gobierno deber po
ner fuera de toda eventualidad, la subsistencia de enume
rables familias que no cuentan con otro recurso después 
de la horfandad en que han quedado; y en este sentido, la 
Administración del fondo resultante del descuento pro
puesto, nada tendrá que ver con que los recursos del País 
sean mas ó menos, hayan o no fondos, para ser satisfechas 
relijiosamente.

FRONTERAS.

Como se ha dicho arriba, al daros cuenta de la posi
ción que ocupan los Cuerpos del Ejército, ellas se hallan 
guarnecidas en toda la estension de la República.

Donde quiera que se ha sentido la necesidad de esta
blecer nuevos Fortines, se ha procedido á ello por el Jene- 
ral D. Wenceslao Paunero, en el Interior, y por el Jeneral 
D. Emilio Mitre en esta Provincia y la de Santa Fé; sin 
mas dilación que la necesaria para la marcha de la fuerza 
que debía guarnecerlos, y demás elementos indispensables.

Buscando el Gobierno el mayor acierto en la elección 
de los puntos ó lugares mas convenientes para su plantea- 
cion, ha ordenado la salida del mencionado Jeneral Paune
ro, á fin de que recorra toda la Linea de Fronteras, facul
tándole para proceder en el sentido dicho, sin perjuicio de 
dictar otras medidas tendentes al mismo fin.

La elección de puntos adecuados para establecer For
tines, no es tan sencilla como á primera vista parece, pues 
tiene que consultarse á la vez, la defensa de la Frontera, 
y el que la fuerza que la guarnezca, no carezca totalmente 
de aquellas cosas indispensables para hacer llevadera la 
vida en un desierto.
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En corroboración de lo dicho, sensible me es deciros, 
que en estos últimos meses, han tenido lugar tres suble
vaciones de guarniciones de Fortines: dos en la Provincia, 
y una en la de Córdoba, de las cuales han sido víctimas 
sus Comandantes y algunos Oficiales subalternos.

En vista de lo ocurrido, es fuera de duda, que Forti
nes avanzados, solo pueden subsistir llevando á ellos po
blaciones que sirvan de núcleo; y á este propósito tiene el 
Gobierno que contraerse con preferencia.

Si apesar de estár guarnecidas las Fronteras del modo 
mas conveniente y posible, han tenido lugar algunas inva
siones de los bárbaros, el Gobierno ha puesto por su parte 
los medios para escarmentarlos, y espera poder hacer todo 
cuanto sea conveniente en este sentido.

ESPEDICION a los ranqueles.

En ese empeño, el Gobierno cambió de sistema toman
do la ofensiva; y combinando con el Jeneral interino del 
Ejército, y los Jefes de Frontera Norte y Oeste y el Caci
que Coliqueo, una espedicion á los toldos de los Ranque- 
les al mando del Comandante D. Julio Védia, cuyo núme
ro ascendía, incluso 200 lanzas del mencionado Cacique, 
á 1.000 hombres de pelea, 6.000 animales caballunos, y 
1.000 cabezas de ganado vacuno, dispuso su marcha con 
la reserva y precauciones necesarias.

En efecto, venciendo toda clase de fatigas y priva
ciones, la mencionada espedicion llegó á la Laguna del Re
cado, guarida de los salvajes; mas como desgraciadamente 
ellos habían recibido aviso de la invasión que les iba, por 
algunos indios prisioneros que lograron escaparse, el asal
to que debía tener lugar sobre los toldos, quedó frustra
do, pues se habían puesto á salvo con sus familias, caba
lladas y algún arreo vacuno y lanar.

El resultado definitivo de esta operación, desde que 
se emprendió la marcha hasta su regreso, se calcula en «50 
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Indios muertos y otros tantos prisioneros, inclusos algunos 
cautivos rescatados, mas de cuatro mil cabezas vacunas, de 
cinco á seis mil ovejas, y mil y tantos entre caballos y 
yeguas.

Aparte de las ventajas materiales que quedan espre- 
sadas, se ha obtenido el efecto moral, de que nuestras fuer
zas los hayan perseguido hasta inmediaciones de Naoue, 
penetrando 35 leguas en sus montes, registrando sus gua
ridas y obligándolos á lanzarse á la travesía para asilarse 
al Chalileo, haciendo sentir por último, el casco de nues
tra caballería y el rodado de la artillería, donde no hay 
tradición lo hayan hecho fuerzas cristianas.

El Gobierno, apreciando debidamente las fatigas, pri
vaciones y distinguida comportacion de la mencionada es- 
pedicion, dispuso, que en la orden general al Ejército en 
campaña, y en la de la Inspección General de Armas de 
la Capital, se hiciese una mención especial del mérito con
traído por los Jefes, Oficiales y tropa de que se componía.

ESPEJDIC1ON AL CHACO.

Simultáneamente á la espedicion de que os hablo arri
ba, tenia lugar, otra no menos importante al Chaco, bajo 
el mando del Comandante de la Frontera norte de Santa 
Fé, D. Martiniano Charras.

Este Gefe, con una previsión y constancia muy reco
mendable, supo conducirla hasta los toldos de los bárba
ros, persiguiéndolos en todas direcciones, matándoles mas 
de 40 indios, entre ellos el Cacique Javier, el principal de 
estas tribus, el Cacique Mariano el Grande, de los Tobas, 
y el mentado ladrón de aquella Frontera, llamado el Para
guayo; tomándoles un número de ganado vacuno, lanar y 
caballar, 45 lanzas, y varias prendas de ropa y monturas.

En esta jornada, tuvo mucha parte la importante coo
peración del Gobierno de aquella Provincia, y me es grato 
quede aquí consignado; agregando con este motivo, que 
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toda vez (pie la Provincia de Santa Fé ha sido amenazada 
de invasión, su Gobernador, no solo ha puesto en acción los 
elementos de que podía disponer, sinó que personalmente, 
ha contribuido á repelerla.

TBIBVS AMIGAS-

Las tribus amigas con quienes tiene el Gobierno pac
tos celebrados, cumplen debidamente sus compromisos; y 
si alguna vez ocurre desintelijencías, estas son de poca im
portancia, allanándose fácilmente luego que se les hace 
conocer el error de que proceden.

Las mismas, prestan muy importantes servicios á la 
par de nuestros soldados de línea, toda vez que son reque
ridos por los Jefes de Fronteras.

GUBADIA NACIONAL DE LA BKPUBLICA.

Apesar de que el Gobierno con mucha anticipación, 
pidió á las Provincias los conocimientos necesarios, tanto 
sobre esta institución, cuanto de todos aquellos artículos 
que tuviesen relación con el ramo de Guerra—pedido que 
ha repetido nuevamente—solo las Provincias de Buenos 
Aires, Entre Ríos, Corrientes, Mendoza, San Luis, S. Juan, 
Salta y Tucuman, los han pasado; asi es que muy incom
pleto, y solo por aproximación, tomando los datos que rela
ciona la memoria del Gobierno de la Confederación en el 
año 60, podrá obtenerse el numero total, según paso á de
mostrarlo :

í Infantería y Caballería Activa...........  6.082Capital | u „ Pas¡va........ i.goo
Provincia de Buenos Aires—Infantería y Caba

llería.......................................................... 32.261
Entre Ríos—Artillería, Infantería y Caballería. 19.314 
Corrientes—Artillería, Infantería y Caballería. 9.349 
San Luis—Artillería, Infantería y Caballería. .. 5.404



Mendoza—Artillería, Infantería y Caballería. . . 5.708
San Juan—Artillería, Infantería y Caballería.. 6.990
Tucuman—Artillería, Infantería y Caballería. .. 14.450 
Salta—Artillería, Infantería y Caballería, (se

gún la memoria de 1860)............................... 15.091
Córdoba—Artillería, Infantería y Caballería... 8.000
Santiago del Estero—Artillería, Infantería y

Caballería........................................... 19.514
Jujuy—Artillería, Infantería y Caballería........... 2.851
Catamarca—Artillería, Infantería y Caballería. 3.786

El resúmen de fuerzas, será entonces de.... 168.551
El Gobierno abriga la creencia, que esta cifra es me

nor de lo qué debería resultar, por cuanto no habiéndose 
hecho un padrón General, operación previa á todo enrola
miento, necesariamente han quedado sin ser inscriptos en 
la Guardia Nacional, cuando menos, en las 14 Provincias, 
de ocho á diez mil hombres.

También debo manifestaros que el Gobierno de Men
doza al remitir su Estado, observa que falta la fuerza del 
Regimiento Núm. 10, por estarse practicando el arreglo 
del mismo; y el de Salta, que debe considerarse en el que 
pasa, un aumento de mil hombres, en razón á que por la 
estación de las lluvias en algunos Departamentos, no han 
ocurrido al enrolamiento.

HARINA DE GL ERRA.

La fuerza de Marina de Guerra ha sido reducida á so
lo tres buques, incluso el que debe servir de transporte, 
tanto porque asi lo exije la necesidad de reducir los gastos 
de la Administración, cuanto por no considerarse por ahora 
necesario mayor número.

Los Buques restantes de la Escuadra que pertenecía 
á la Provincia de Buenos Aires y los de la Confederación, 
unos han sido arrendados á particulares, con calidad de de
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volverlos cuando llegue el caso de necesitarlos el Gobierno, 
y los otros después de desarmados se conservan fondeados, 
proveyéndose á su cuidado y conservación.

CONMOCION EN CORRIENTES.

Luego que el Gobierno fue autorizado por V. H. para 
intervenir en la que Babia tenido lugar en esa Provincia, 
impartió las órdenes convenientes cabiéndole al que sus
cribe el honor de tomar el mando de las fuerzas destinadas 
á restablecer el órden.

La celeridad con que se procedió, tanto por la Autori
dad Nacional, cuanto por la local, dieron el resultado mas 
satisfactorio que podia desearse, cual fue la derrota de los 
disidentes y consolidación de la Autoridad Provincial.

REUNION TUMULTUOSA EN LA CONCORDIA.

El Capitán del Puerto de la Concordia con fecha 20 
de Febrero último, dió cuenta al Gobierno que en los dias 
de Carnaval había tenido lugar una reunión tumultuosa, 
la que recorriendo las calles, daba vivas á las Autoridades 
y Empleados de aquella Provincia y mueras á los de la Ad
ministración Nacional, incluso el mencionado Capitán del 
Puerto.

Importando los hechos referidos actos de la mayor gra 
vedad, que el Gobierno no debia tolerar, sin comprometer 
los mas vitales intereses del País, y siendo necesario pro
ceder á su esclarecimiento para las ulterioridades correspon
dientes, con arreglo á la Constitución y á las leyes vijentes, 
nombró al Auditor de Guerra y Marina para que pasase 
ai pueblo mencionado á levantar la sumaria é información, 
con calidad de dar cuenta á la mayor brevedad; oficiándo
se en seguida al Gobierno de Entre Ríos para que presta
se al comisionado la protección y ayuda que necesítase, y 
concluyendo con llamar su atención sobre la necesidad de 
tomar medidas para evitar y reprimir hechos de esta na
turaleza.
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El Gobierno de Entre Ríos avisó en contestación, que 
inmediatamente de recibir la nota referida, despachaba :í 
uno de sus Ministros con órdenes ó instrucciones para coo
perar con todos los medios legales á llenar el objeto de la 
comisión de que se le instruía, y anadia que aun cuando 
reconocía el derecho déla Autoridad Nacional para tomar 
todas las medidas conducentes á la represión de actos que 
sean legalmente punibles y sujetos á su jurisdicción, dife
ria sin embargo en el modo como lo practicaba, reserván
dose hacer oportuna y respetuosamente las observaciones 
que creía del caso, sin aceptar como precedente la forma 
empleada en el presente.

A esta nota, el Gobierno contestó entre otras cosas, que 
al nombrar al comisionado especial á que se referia, había 
procedido con arreglo al Inciso 1. ° del Artículo 86 de la 
Constitución, en^que determina que el Presidente de la Re- 
pulUi-a, es el Gefe Supremo, teniendo á su cargo la Admi
nistración General del País, encargado de velar por el or
den público en todas las Provincias, y de hacer cumplir en 
ellas las leyes de la Nación; removiendo dentro del límite 
de sus facultades constitucionales, todo obstáculo que á 
ella se oponga, asi como á la libre acción de los empleados 
nacionales, encargado por el de hacerlas ejecutar y cumplir 
en dichas Provincias, con absoluta independencia de sus 
Gobiernos, para lo cual está facultado por la misma Cons
titución, para tomar medidas puramente preventivas; en 
cuyo caso, todos y cada uno de los ciudadanos arjentinos, 
deben cooperación y obediencia, pues como tal, Gefe Su
premo y Administrador Jeneral de la Nación, sus resolucio
nes obligan individualmente á todos los habitantes—para 
el efecto de hacer cumplir las leyes jenerales—la Constitu
ción ha colocado en presencia de él, no las entidades colec
tivas, sino ciudadanos de un mismo país, sujetos á una 
misma ley, y obedeciendo á un solo Gobierno.



El resultado' dfc la sumaria mandada levantar, ha pues
to en evidencia que los hechos ocurridos en la Concordia, 
carecieran del carácter de gravedad, y sobre lo cual se dic
tará por el Gobierno, la resolución de que os he dado cuen
ta; pero como resultase manifiesta la inacción de las Auto- 
ridades locales, cuyo deber era prevenir ó reprimir todo 
desorden que pudiese obstar al cumplimiento de las leyes 
jcnerales ó particulares, prestando ayuda y cooperación á 
los funcional ios encargados de hacerlas cumplir, era nece
sario proceder con arreglo á derecho y según mérito; y al 
efecto, el Gobierno remitió la sumaria orijinal al de Entre 
Ríos, afin de que previos los conocimientos necesarios de 
lo sucedido, ante dichas Autoridades locales, y la conducta 
observada por estas, decida lo conveniente, procurando 
también se conserve la armonía entre los funcionarios pú
blicos, encargados del cumplimiento de las leyes.

MONTONERAS INVASORAS

Los enemigos del órden público, concitados por el 
aliento del pillaje, organizaron y lanzaron desde los Lla
nos de la Rioja, montoneras de bandidos, que se titulan 
defensores dé la Constitución, las cuales han recorrido, co
metiendo toda clase de crímenes, las Provincias de Cata- 
marca, San Luis y Córdoba.

El Gobierno, inmediatamente que tuvo de ello cono
cimiento, dictó las medidas convenientes para su persecu
ción y escarmiento, cabiéndome esta vez mas, el honor de 
salir á ponerlas en ejecución.

La actividad desplegada con tal motivo, tanto por el 
Gobierno Nacional, cuanto por los de Provincia, ha dado 
el resultado que era de esperar; capturando algunos cabe
cillas en la persecución que se les ha hecho, y dádoseles 
una lección que cuidarán de aprovechar para lo sucesivo.

Debo de recomendar con este motivo á V. H., la peri
cia, valor y actividad con que se han conducido los Jefes, 
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Oficiales y fuerzas nacionales, empleados en la persecución 
y escarmiento de los vándalos invasores.

Para considerar la situación que forzosamente ha de 
tra er la actitud asumida por el Gobierno Nacional y por 
los de las Provincias del Interior, anulando perpétuamen- 
te la influencia de los cabecillas que han aparecido recien, 
teniente, solo faltaba que donde existia el foco de los ele
mentos anárquicos, cual era la Provincia de la Rioja, se 
estableciese una guarnición de tropas nacionales.

A esta necesidad ha ocurrido el Gobierno, disponien
do la marcha de las fuerzas que á su juicio ha creído con. 
veniente, comisionando al efecto, al Coronel graduado de 
Ejército y Gobernador de San Juan, D. Domingo Faustino 
Sarmiento.

Escuso molestar la atención de V. H. con la enume
ración de otros trabajos que han tenido lugar en el Depar
tamento á mi cargo, por que ellos se refieren en su mayor 
parte á la reglamentación y mejor órden de la Administra
ción del ejército y sus demás dependencias.

Buenos Aires, Mayo de 1863.

Jijan A. Gelly y Ores.





ANEXO TV.

Decreto nación alus ando el Ministerio de Guerra y 
Marina de Buenos Aires, y nombrando Ministro

DEL RAMO EN LA REPÚBLICA.

El Gobernador de Buenos Aires, Encarando del Poder Ejecutivo 
Nacional.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1862.

Debiendo quedar á cargo del presupuesto nacional to
dos los gastos presupuestados para el Ministerio de Guer
ra y Marina de la Provincia de Buenos Aires; siendo esen
cialmente nacionales todos los objetos en él comprendidos 
con arreglo á la Constitución Nacional, y no correspon
diendo en consecuencia á la Provincia la administración 
de sus diversos ramos y reparticiones, á escepcion de la or
ganización de la Guardia Nacional, sobre la cual ejerce 
jurisdicción inmediata; y conviniendo por otra parte uti
lizar esa base fundando sobre ella, el Ministerio de Guerra 
y Marina de la República; el Gobernador de Buenos Ai
res y Encargado del Poder Ejecutivo Nacional, ha acorda
do y decreta:

Art. 1. ° Queda nacionalizado el Ministerio de Guer
ra y Marina de la Provincia de Buenos Aires, con todas 
sus dependencias y reparticiones, las que hasta nueva dis
posición conservarán su organización actual.

Art. 2. ° Nómbrase Ministro de Guerra y Marina de 
la República, al que lo es actualmente de la Provincia, Ge
neral D. Juan A. Gelly y Obes.

Art. 3. ° Comuniqúese, dése cuenta á la Asamblea 
Provincial, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

MITRE.

Eduardo Costa.
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ANEXO B.
Dcpartaiucuto de Guerra y marina.

Buenos Aires, Octubre 16 de 1862.

El Presidente de la República Arjentina, lia acordado 
y decreta:

Art. 1. ° Nómbrase Auditor de Guerra y Marina de 
la Nación, con la dotación de tres mil pesos mensuales, al 
Dr. D. Cosme Beccar.

Art. 2. ° Comuniqúese ¿i quienes corresponde, dése 
al Rejistro Nacional y publíquese.

MITRE.

Juan A. Gelly y Obes.

ANEXO C.
Departamento de Guerra y marina.

Buenos Aires, Enero 30 de 1863.

El Presidente de la República, acuerda:
Art. 1. ° Queda sin efecto el decreto fecha 22 de Ma

yo de 1861, reasumiendo en el Ministerio de Guerra, la Co
mandancia General de Armas; y en consecuencia, queda 
adscrita tí la Inspección General.

2. ° Vuelve al desempeño del cargo de Inspector y 
Comandante General de Armas, el General D. Wenceslao 
Paunero, nombrado por Decreto de Julio del mismo año.

3. ° Dense las gracias á nombre del Gobierno por las 
servicios que tiene prestados, al General D. Benito Nazar 
que lo sirve interinamente.

4. ° Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional.

MITRE.

Juan A. Gelly y Obe>.



vVNEXO n.
Departamento de Guerra y Marina.

Reglamentos para las Capitanías de Puerto de la 
República.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1862.

El Presidente de la República, ha acordado y decreta: 

CAPÍTULO PRIMERO.

De los empleados de las Capitanías de Puerto.

Art. 1. ° Habrá en cada una de las Provincias ribe- 
reñas de la República, una Capitanía de Puerto y las sub
delegaciones que sea necesario establecer con la dotación 
de empleados para ambas reparticiones, que determine el 
Presupuesto Nacional: como también de una ó mas embar
caciones menores, con la tripulación que para el servicio 
Policial del Puerto sea necesario.

2. ° En las Provincias donde haya mas de uu Puer 
to habilitado al comercio marítimo, serán estos dotados 
de un Subdelegado dependiente del Capitán del Puerto, 
del que recibirá instrucciones, y un escribiente para llevar 
el Rejistro de la dependencia y la correspondencia oficial.

3. ° Del primero al tres de cada mes, las Capita
nías de Puerto de los Departamentos, pasarán á la de la 
Capital, las listas de revistas de sus dependencias en seis 
ejemplares, con el visto bueno del Administrador de Ren
tas Nacionales.

4. ° No podrán los Capitanes de Puerto y menos 
los Subdelegados, alterar el número de empleados que por 
presupuesto les fuese asignado; ni dar baja á patrones ó 
marineros de la dotación de las falúas, antes de cumplidos 
Jos seis meses de su alta, siendo este el tiempo fijado para 
uso de cada vestuario.
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5. ° Los utensilios para las oficinas, adíenlos nava
les para las falúas y vestuarios, deberán pedirse á la Capi
tanía del Puerto de la Capital.

6. ° Del mismo modo, á fin de mes, dirijirán el pe
dido de raciones para las dotaciones de tripulación de las 
falúas, á efecto de ser elevado al Comisario jeneral, para la 
constancia; de las que de esta proveerá por los medios que 
tenga por conveniente.

CAPÍTULO SEGUNDO.

De los Capitanes de Puerto.

Art. 7. ° El Capitán del Puerto, cuidará constante
mente de la conservación y buen estado del Puerto y cana
les de su distrito, en lo que pertenece á su limpieza, pro
fundidad y seguridad; promoviendo al mejoramiento por 
todos los medios á su alcance, y proponiendo al Gobierno 
las medidas que para ese fin juzgase conveniente, acompa
ñando si fuese posible, los planos y presupuestos en aque
llos que demandasen obras hidráulicas.

8. ° Será de su competencia hacer observar y cum. 
plir las disposiciones vijentes, y las que por la Capitanía 
del Puerto de la Capital se le comuniquen; como también 
lo que se manda por el Código de Comercio en el Libro 
3o, Títulos Io á 6o, y los Reglamentos de Policía para bu
ques de alta mar, cabotaje y balleneros guadaños.

9. ° Llevará en libros por separado, la entrada y 
salida de ultramar y cabotaje, en la forma que la Capita
nía de la Capital lo designare, como también la entrada y 
salida de pasajeros, debiendo pasar diariamente al Depar
tamento de Policía, lista nominal de entrada de éstos.

10. Compete al Capitán del Puerto, tomar conoci
miento en todos los casos de naufrajios, prestando por to
dos los medios ií su alcance, los auxilios necesarios á fin de 
salvar las vidas, haciendas y cuanto sea posible; debiendo 
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poner á disposición de la Aduana, todo aquello que porte* 
nezca á la carga; como asi mismo, comunicar de oficio el 
siniestro á la Capitanía del Puerto de la Capital, con espe 
cificacion del nombre, nación, aparejo, matricula á (pie 
pertenezca y demas circunstancias,

11. Espedirá luego de ser despachados los buques 
por la hacienda, las licencias de navegación á los naciona
les; y á los estranjeros que no tengan Cónsul, el Rol, en el 
que harán firmar al Capitán el recibo de lo» papeles de 
navegación, siendo entendido que al dar estos su entrada, 
deberán depositarlos en Ja Capitanía del Puerto, dándo
sele certificado por duplicado de así haberlo hecho, para 
que los entregue en la Aduana á fin de poder abrir rejistro.

12. Visitará los roles de los buques estranjeros, des
pués de haberlos despachado sus respectivos Cónsules; y 
de presentar el despacho de Aduana con el conforme del 
Resguardo.

13. Pasarán mensualmente á la Capitanía de la Ca
pital, relaciones estadísticas en planillas por separado, de 
la entrada y salida de los buques de ultramar, de cabotaje, 
y movimiento de pasajeros del mismo modo.

14. Cuando sucedieren casos de naufrajio, compele
rá al patrón ó dueño del buque, á que ponga en juego to
dos los medios posibles á fin de salvarlo, notificándoles 
que la ley concede treinta dias; y si á su vencimiento no 
lo verificasen, dará cuenta al Capitán del Puerto de la 
Capital, siendo entendido que cuando el dueño no se ha
llase en la jurisdicción de su dependencia, hará depositar 
todos los artículos que, pertenecientes al buque, se hubie
sen salvado; ésto bajo de inventario, pudiéndose almace
nar por cuenta de quien corresponda, según lo dispone el 
Código de Comercio en el artículo 1021.

15. Los Capitanes del Puerto á fin de cada mes, da
rán cuenta al de la Capital, de todas las embarcaciones 
que se hubiesen oonstr^ido, matriculado, veu/lido, perdi
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do 6 deshecho, como también cambiado aparejo ó nombre, 
espresando minuciosamente todo aquello que pueda dar la 
identidad del buque.

16. Prestarán los Capitanes de Puerto y las subdele
gaciones de estos, los auxilios, que para los derechos de Fis
co, les demanden los administradores de Rentas Nacionales.

17. Darán cumplimiento inmediato á todo manda- 
Iniento, (pie para detención ó embargo de buque les diri
jan los Jueces ó Autoridades civiles; como también para 
citación ó impedimento de embarque, á individuos de tri
pulación ó pasajeros. Para el efecto, harán comparecer al 
Capitán ó patrón . del buque, le notificarán la disposición, 
lo que le harán firmar por sí ó á ruego, sino lo supiere ha
cer; y en caso de negarse, lo harán así constar con dos tes
tigos que firmarán con el Capitán de Puerto ó Subdelega
do, dando cnanta al funcionario de quien emanase la órden, 
bien entendido que ella estará en vijencia, hasta tanto que 
por el mismo no sea levantada.

18. Son autorizados para proceder discrecionalmente 
en los casos no previstos por los Reglamentos, y en los que 
por cualquier motivo sean impracticables las disposiciones 
vijentes; dando cuenta de ello al Capitán de Puerto de la 
Capital, como también consultarle todo aquello que pueda 
ser conveniente al mejor servicio de la localidad.

19. Los Capitanes de Puerto levantarán las suma- 
rias de los delitos y crímenes que se cometan en los bu
ques, tanto nacionales como estranjeros, anclados en los 
puertos, remitiéndolas con los reos á la justicia ordinaria.

20 En los casos de falta de disciplina, que merezcan 
penas meramente correccionales, prestarán la protección 
que les fuese requerida por los Capitanes ó Cónsules es* 
tranjeros.

21. Prestarán ayuda para la captura de los deserto
res de los buques mercantes, requiriendo ademas el auxi
lio de la autoridad policial territorial.
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22 En los casos de avería se limitarán á dar el au
xilio que pudieran al buque averiado o que estuviese en 
peligro, absteniéndose de tomar parte en el juicio de averia.

23 Cuidarán que los prácticos cumplan las disposi
ciones que le son relativas por las leyes vijentes.

24. No permitirán la inscripción en la matricula na
cional, de un buque estranjero, sin el consentimiento del 
Cónsul de la Nación á que pertenezca.

25. Espedirán las autorizaciones para salir de la, ma
tricula Nacional á los buques que hayan de tomar bandera 
estranjera.

CAPÍTULO TERCERO.

De la entrada y salida de los buques.

Al t. 26 Cuando entre al puerto cualquier embarca
ción estranjera, el Ayudante de Puerto ó el Subdelegado 
deberá pasarle la visita, entregando al Capitán un ejem
plar del Reglamento del Puerto; pedirá la corresponden
cia y lista de pasajeros que conduzca, pudiendo solo per
mitírsele las cartas para el consignatario del buque; el Re
glamento deberá ser restituido á la Capitanía ó Subdele- 
gacion cuando haya de despáchame de salida. Al Capitán 
del buque visitado se le hará saber, que debe esperar la 
visita del Resguardo, si con la del puerto, esta no le fuese 
hecha.

27. Luego de desembarcar el Capitán, deberá pasar 
á la oficina del Puerto á dar su entrada, donde se anotará 
la clase de buque, nación, nombre, procedencia y dia de su 
salida, nombre del Capitán, cargado ó vacio, consignatario, 
número de tripulación, de pasajeros y toneladas; y en nota 
por separado, número de anclas y cadenas, con peso délas 
primeras y grueso y»largo de las segundas.

28. Todo patrón de embarcación de cabotaje, debe
rá inmediatamente de entrar á Puerto, presentarse á la ofi
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cina ti dar Ja entrada, presentando la licencia de navega
ción, y en seguida se anotará en el libro respectivo la clase, 
nombre, número y matricula á (pie corresponda, toneladas, 
nombre del patrón, procedencia y consignatario, cargado 
ó vacio y número de tripulación, debiendo archivarse la 
espresada licencia, pasando diariamente de doce á una de 
la tarde, un parte de la entrada á la Aduana ó Receptoría.

29. Todo Paquete á su entrada y salida deberá ser 
visitado, recojiendo el oficial que la pase, lista nominal de 
los pasajeros que conduzca; como también de entrada, la 
correspondencia pública y oficial, la que íntegra se remi
tirá á la oficina de correos, y á la salida entregando bajo de 
recibo, la que dicha oficina remita.

CAPÍTULO CUARTO.

Disposiciones jenerales.

Art. 30. Toda vez que haya de construirse cual
quier embarcación, el maestro constructor deberá pedir 
permiso por escrito al Capitán del Puerto, en el (pie debe
rá espresarse las dimensiones de eslora, quilla, manga, plan 
y puntal; debiendo dicho permiso ser en papel sellado del 
de menor precio; poniéndosele al pié el Concedido; igual 
permiso para votar al agua luego de estar concluido, y úl
timamente otro para ser matriculado, en el (pie deberá es
presarse, aparejo, nombre del buque, el del maestro que lo 
haya construido y dueño ó dueños.

31. La matrícula de embarcaciones que no pasen de 
seis toneladas, se hará por la Capitanía del Puerto, llevan
do un rejistro especial á este objeto; y por la misma se tras- 
mitirá en todo ó en parte á nuevos dueños la propiedad, 
dándose constancia de ello en papel sellado, para que pre
sentado en la Oficina de Aduana, se tenga conocimiento 
para cuando se le espida la patente.



32. La matrícula de todo buque que pase de las seis 
toneladas, luego de presentarse la solicitud de mátrícula 
al Capitán del Puerto, éste pondrá al pié el decreto si
guiente—“Al Escribano de Marina, para que haga la ma
trícula que solicita; fecho vuelva con la constancia”—vuel
to, se anotará en el libro matriz, que deberá llevarse, es- 
presando fecha de ella, aparejo, nombre del buque, tone
laje que mida, y dueño ó dueños, lo que deberá ser por 
secciones de clase y numeración correlativa, que á cada cla
se le corresponda.

33. Todos los buques .de la matrícula de cada De
partamento, á mas del númeró de que habla el artículo 
2. ° del Reglamento de Puerto para buques de cabotaje, 
y cuyo número deberá ser del tamaño de un pié, deberán 
usar el distintivo que se designe.

34. Siempre que un buque haya de cambiar de apa
rejo ó nombre, se deberá solicitar en papel sellado, espre- 
sándose la alteración, y el Capitán de Puerto decretará al 
pié, para que por el Escribano que lleve el rejistro de Marina 
se haga la correspondiente anotación, y fecho, volverá para 
igual cosa en el libro matriz; dando en seguida certificado 
para la Oficina de Aduana de haberse efectuado tal cámbio.

35. Ningún buque podrá varar para carena ó des
arme, sin solicitar y obtener autorización del Capitán del 
Puerto ó Subdelegado; (la que le será espedida al pié de 
la solicitud que deberá hacerse por escrito.)

36. No podrá autorizarse venta alguna de buque, 
que no esté perfectamente legalizada su propiedad, pues 
la posesión de un buque, sin título de adquisición, no atri
buye la propiedad al poseedor.

3*7 . La propiedad de los buques en caso de venta, se 
trasmite al comprador con todos sus cargos, y salvo los 
derechos y privilejios especificados en los articules 1021, 
1022 y 1023 del Código de Comercio.
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38. Siempre que se compre ó venda una embarca
ción en los puertos de la República, si no fuese de la matrí
cula del Departamento en que se haya de hacer, efectuada 
que sea, el Capitán del Puerto lo avisará de oficio al que 
pertenezca, para que se hagan las anotaciones en el libro 
Matriz.

39. Toda embarcación construida ó remontada en los 
puertos de la República, deberá ser arqueada, como tam
bién las de otras banderas que se incorporen á la matricu
la Nacional, valiéndose de la medida del pié de Burgos y 
por el método siguiente: 1. ° mídase la eslora en cubierta 
de popa á proa; 2. ° la quilla del mismo modo en el canto 
esterior del alefriz de estopa á estopa; 3. ° tómese la man
ga en la cuaderna maestra en su mayor fuerte (anchura) 
y de dentro á dentro de los durmientes de la cubierta; 
4. ° mídase el plan de la misma cuaderna en la cabeza de 
su barenga ó sitio de los palmejares; 5. ° mídase en la mis
ma cuaderna el puntal, desde el forro interior de bodega 
inmediato á la sobrequilla, hasta el canto alto del bao de 
la cubierta. Con las cinco dimensiones se procederá á ha
llar el arqueo de capacidad del modo siguiente: se sumará 
la eslora y quilla, en seguida se multiplicará esta semi-suma 
(ó sea la mitad de la suma) por las tres cuartas partes de 
la manga y la mitad del plan, y el producto vuelto á multi
plicar por la mitad del puntal, lo que dará por resultado 
los piés cúbicos de ámbito de arqueo, que dividido por 70 
19 piés que componen la tonelada de 20 quintales caste
llanos, y el cuociente será las toneladas de arqueo.

40 Siempre que por cualquier operación, un buque 
Nacional tomase dinero á la gruesa, se hipotecare ó grava
re en parte ó totalidad, deberá pedirse permiso al Capitán 
del Puerto ó Subdelegado; estos últimos lo avisarán de 
oficio al superior, y los Capitanes de Puerto lo repitirán al 
de la Capital, á fin de pasarse las circulares para prevenir 
toda mala fe en interioridades.
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41. Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional.

MITRE.

Juan A. Gelly y Obes

ANEXO E.
Departamento de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Enero 14 de 1863.

El Presidente de la Repiíblica.
Siendo necesario llamará un centro todas las Capita

nías Fluviales del litoral para la mejor espedicion en el cum
plimiento de sus deberes, acuerda y decreta:

Art. 1. ° Las Capitanías del Puerto de todo el lito
ral de la Repiíblica se dirijirán en todos los ramos del ser
vicio á la Capitanía del Puerto de la Capital y cum] dirán 
y liarán cumplir todas las disposiciones que en asuntos del 
servicio les comunicase la misma.

2. ° Autorizase á la Capitanía del Puerto de la Capi
tal para resolver por si en todos aquellos asuntos en que sea 
necesario esplicar las disposiciones vijentes de los Regla
mentos, Ordenanza de la Armada y Código de Comercio, 
en la parte que corresponde al servicio de los puertos; de
biendo dar cuenta al Gobierno, para su resolución de aque
llos nuevos que pudiesen ofrecerse.

3. ° Comuniqúese á quienes corresponde, publíque
se y dése al Rejistro Nacional.

MITRE.

Juan A. Gelly y O bes.
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ANEXO K

Reglamento de Policía de los Puertos de la República 
PARA LOS BUQUES DE ALTA MAR.

Departamento de Guerra y RIarlua

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1362.

El Presidente de la República ha acordado y decreta;
Art. 1. ° Será obligación de todos los buques fon

deados así nacionales como estranjeros prestarse mutua
mente los auxilios posibles en ocasiones de desamarrarse 
ú otro fracaso, y los que no lo hicieren, pudiendo, serán 
penados con una multa hasta de diez pesos plata cada uno.

2. ° Todo buque anclado en los Puertos en que ha
ya poco fondo debe tener en sus anclas las correspondien
tes boyas, pues de no tenerlas podrá resultar que algún 
buque entrando, no viendo la boya siga navegando y se 
le clave la uña en el fondo, lo que también puede suceder- 
le á los salientes: por consiguiente el que no las tenga será 
responsable al pago de las averias ocasionadas por esta 
falta.

3. ° El buque al que le faltare alguna boya de sus 
anclas, dará cuenta inmediata al Capitán de Puerto, para 
que en el momento tome la medida de enviarle un prácti
co á colocársela, y por consiguiente ninguno puede levan
tar sus anclas sin el correspondiente permiso de la Capita
nía del Puerto; la infracción de lo ordenado en cualquiera 
de estos dos casos, será penada con una multa de cinco pe
sos plata.

4. ° Los Prácticos al tiempo de fondear los buques 
deberán prevenir á los Capitanes la necesidad que tienen 
de útiles para su perfecta amarrazon; y en el caso que no
ten la falta darán parte inmediatamente á la Capitanía del 
Puerto de todo lo que ocurra con respecto á su ejercicio; y 
no haciéndolo así, ó no cumpliendo los Capitanes con la
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reposición de útiles dentro del término designado al efec
to por dicha Capitanía, incurrirán en su respectivo caso 
en una multa hasta de diez pesos plata cada uno, á mas de 
responder de las averias causadas por la omisión del Prác
tico, ó desobediencia del Capitán.

5. ° Si por algún temporal llegasen á garrear las an
clas de algún buque, ó le faltase alguna de las cadenas, ya 
fuese por no corresponder al tamaño del buque y su ancla, 
ya por que no fuese de la mena correspondiente, será res
ponsable al pago de las averias que ocasione.

6. ° El buque de alta mar que se amarre en el Puer
to por si solo, sin pedir Práctico que lo haga á la Capita
nía, será multado en diez pesos plata, á mas responderá por 
solo este hecho, á todas las averias que ocasione sin recla
mar por la que sufra.

7. ° Todo buque fondeado, que tenga su lancha, y 
bote por la popa, y viendo venir otro buque á la vela, d 
vapor, no lo alase á sus costados para dar lugar á este úl
timo, no podrá reclamar las averias que súfra y satisfará 
las que ocasione.

8. ° Ningún buque de los anclados puede arrojar 
lastre alguno, ni cosa que no flote, y si se le prueba haber
lo hecho, incurrirá en una multa hasta de veinte y cinco 
pesos plata, según la gravedad del caso.

9. ° Esceptuando el momento de su entrada, ningún 
buque hará salva en los Puertos sin que primero obtenga 
el permiso del Capitán del Puerto; en caso contrario, será 
multado en diez pesos por cada.disparo, ó cañonazo de dia, 
y cien de noche.

10. El que amarrase espías ó cualquier cabo sobre 
las boyas en los Puertos, será multado hasta diez pesos pla
ta; y hasta veinte y cinco: 1. ° El (pie zarpare alguna de 
las mismas boyas, y las mudase de posición, no siendo al 
efecto facultado por la autoridad competente: 2. ° El que 
tirase algún tiro de fusil, ó de cualquiera otra arma sobre 
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dichas boyas de que pueda resultar echarlas á pique, de
biendo además reponer las boyas en su lugar.

11. Los Capitanes de Puerto impondrán las multas 
que determinan los artículos anteriores, y hasta la de tres 
pesos plata por infracción de las reglas policiales de Puer
to vijentes ó que en adelante se estableciesen, procediendo 
breve y sumariamente como Jefe de Policia de los Puertos.

12. Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Hejistro Nacional.

MITRE.

Juan A. Gelly y O bes.

ANEXO a.

Decreto organizando las Planas Mayores del Ejército 
Nacional.

Departamento do Guerra y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1862.

El Presidente de la República ha acordado y decreta:

Art . 1. ° Las Planas Mayores del Ejército Nacional, 
serán cuatro, á saber :

Ia Plana Mayor Activa.
2a Idem idem Disponible.
3a Idem idem Inactiva.
4a Idem idem Pasiva.

2. ° Los Jenerales, Jefes y Oficiales pertenecientes al 
Estado Mayor que no pasen revista en los cuerpos de línea 
del Ejército ó en las divisiones de frontera, pasarán preci
samente revista en una de las cuatro planas mayores que 
se detallan en el articulo anterior.
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3. ° Pasarán revista en la plana mayor activa gozan
do del sueldo integro de sus clases, pero sin sobresueldo ni 
ayuda de costas, únicamente los jefes y oficiales empleados 
en algún servicio temporal ó permanente, y solo gozarán 
del sobresueldo ó ayuda de costas correspondiente en caso 
de servicio de campaña ó comisión especial.

4. ° Pasarán revista en la plana mayor disponible y 
gozarán del medio sueldo sencillo de sus clases, todos los 
jefes y oficiales que el gobierno designe para estár prontos 
á la primera órden para entrar en actividad, desempeñan
do el servicio que se les encomiende.

5. ° Pasarán revista en la plana mayor inactiva, y 
gozarán de la cuarta parte del sueldo correspondiente á su 
clase, tan solo los jefes y oficiales que por motivo especial 
en mérito de sus servicios ó por causas que les impida ac
cidentalmente hallárse en disponibilidad, sean incorpora
dos á ella por órden del gobierno.

6. ° Pasarán revista en la plana mayor pasiva: 1. ° 
todos los jefes y oficiales que la ordenanza del ejército com
prende bajo la denominación de di^er-soa] 2. ° los que no 
desempeñando al presente servicio activo ó que en adelan
te fuesen reconocidos, no tuviesen diez años de servicios; 
3. ° las que residen en sus respectivas Provincias sin pres
tar en ellas servicio militará la Nación; 4. ° los que des
empeñen comisiones provinciales y se hallen á órdenes de 
sus respectivos gobiernos locales; 5. ° los que gocen suel
dos por cualquier otro empleo que desempeñan con permi
so del gobierno, asi como los que aceptasen los cargos de 
Senadores y Diputados retribuidos, ú otros puestos incom
patibles con el goce del sueldo militar; 6. ° los que tuvie
sen licencia indefinida ó temporal por mas de dos meses, 
ya sea para ausentarse del punto de su residencia, ya sea 
para ocuparse de intereses particulares: 7.° los procesados 
por delitos comunes que no fuesen dados d^baja, mientras 
estuviese en duda su culpabilidad: 8. z los que solo pu-
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diesen ser llamados al servicio activo en caso de guerra ó 
alarma: 9. ° en jeneral, todos los que hallándose en casos 
análogos á los anteriores, no debiesen disfrutar sueldo del 
erario público, mientras no desempeñen algún servicio en 
el ejército, ó fuesen declarados en disponibilidad.

7. ° Este decreto empezará á tener efecto desde el 
1. ° de Enero del año entrante, y el Ministerio de Guerra 
y Marina queda encargado de su ejecución.

8. ° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Na
cional.

MITRE.
Juan A. Gelly y Obes.

ANEXO H.
Acuerdo, haciendo ingresar en las Planas Mayores 

los Jenerales, Jefes y Oficiales de la Guerra 
de la Independencia.

Departamento de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 18G2.

El Presidente de la República Arjentina ha venido en 
acordar:
Art. 1. ° De conformidad con el decreto fecha diez 

del corriente respecto á las Planas Mayores, desde el 1. ° 
de Enero entrante serán inscriptos en las mismas todos los 
Generales, Jefes y Oficiales de la guerra de la Independen
cia, que hubiesen estado revistando en el ejército de la Con
federación ó al servicio de las Provincias que formaban la 
misma; siendo prevencionque el Gobierno se reserva, según 
los justificativos que presenten, designar en cual de las cua
tro planas mayores deban ingresar.

2. ° Comuniqúese á quienes corresponda, publique- 
so v dése al Rejistro Nacional.

J . MITRE.
Juan A. Gelly y Obes.
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21NEXO I.

Decreto reduciendo las Planas Mayores de los 
Rejimientos de Guardias Nacionales,

Departamento de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 18G2»

No estando la Guardia Nacional de Infantería de la 
Capital en servicio activo, y siendo por otra parte necesa
rio reducir en lo posible, los crecidos gastos que pesan so
bre el Departamento de Guerra, el Gobierno acuerda:

Art. 1. ° Desde el primero de Enero entrante, que
darán reducidas las planas mayores de los cuatro Reji- 
mientos de Guardias Nacionales en la forma siguiente:

1 Saijento Mayor.
1 Ayudante Mayor de línea.
1 Tambor Mayor.
1 Saijento de banda lisa.
1 Cabo de Ídem ídem.

(> Tambores.
12 Sarjen tos citadores.

2. ° El Rejimiento Pasivo solo tendrá un Ayudante 
y una ordenanza.

3. ° Comuuhpiese á quienes corresponde, publíquesc 
y dése al Registro Nacional.

MITRE.

Juan A. Gelly y Obes.
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ANEXO J .

SUCESOS DE LA CONCORDIA.
Capitanía del Puerto de—

Concordia, Febrero 20 de 1<s63.

Al Señor Capitán del Puerto de la Capital, Coronel Don 
Francisco Seguí.
En mi nota oficial de fecha 16 del presente escrita á 

las 8 de la noche y que remito á V.S. por el Ayudante de 
la Capitania subteniente de marina D. Gregorio Astrada, 
di cuenta de que en aquellas horas se hallaba en la Oficina 
de la Gefatura Política Departamental, un grupo de hom
bres á caballo que habían recorrido las calles de la pobla
ción dando mueras á los “federales renegados” y á los “sal
vajes unitarios,” cuyos mueras repetían con frecuencia en 
la Oficina Departamental. Al siguiente dia 17, á las 9 de la 
noche, salió de la misma oficina de la Gefatura una sere
nata á pié, conjla música militar, encabezada por el Coronel 
D. Waldino Urquiza, el Comandante D. Ramón Gallo, de
pendiente del Resguardo, por un tal Antonio Gutiérrez y 
unos hermanos Blancos de apellido, muy conocidos éstos y 
el Gutiérrez por sus malísimos antecedentes: á cada uno de 
estos personajes se agregaban sus amigos, y el grupo todo 
formaría un total de cuarenta; entre estos había tres ó cua
tro enmascarados: no salieron del recinto de la plaza, don 
de está la Gefatura, la Aduana Nacional y mi alojamiento, 
hasta cerca de las dos de la mañana, permaneciendo en el 
hotel del Sr. Miret—dando con frecuencia los vivas y mue
ras siguiente:—“Viva el Capitán General D. Justo José de 
Urquiza”—“Viva el benemérito Coronel D. Waldino Ur
quiza”— “Viva el patriota federal Gefe del Departamento
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D. Mariano Martínez”—“Mueran los salvajes unitarios, 
y muera el Capitán del Puerto D. Cesario Domínguez”— 
“Muera el Administrador de Rentas”—“Abajo los emplea
dos Nacionales que no sean federales netos”—“Mueran los 
estrangeros que no esten con nosotros y sean enemigos del 
ex-administrador D. Mariano Querencio:” frente de mi ha
bitación casa de altos y estando yo sentado al balcón con 
dos amigos que me acompañaban, se pararon un momento 
y dieron el grito de “muera el Capitán del Puerto por trai
dor” y siguieron su marcha lanzando amenazas é insultos 
á los “porteñistas,” y han recorrido las calles de este modo 
hasta aclarar el dia.

Este hecho encabezado y autorizado por el Gefe Po
lítico del Departamento, ha alarmado á la población sen
sata y especialmente al comercio, que cree ver en él una 
rebelión contra el Gobierno Nacional, y por consiguiente 
la proximidad de una guerra; y esperan y desean, que para 
evitar la repetición de estos actos de barbarismo, que pue. 
den producir la muerte de una ó mas personas, tome el Go
bierno Nacional una medida conveniente á darles las garan
tías individuales que la ley le concede; yo por ahora me li
mito á referirlos hechos, dejando al Gobierno que los valo
re en su verdadero punto de vista.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Cesario Domínguez.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1863.
Importando los hechos referidos en el parte del Capi

tán del Puerto de la Concordia, actos de la mayor grave
dad que el Gobierno no puede tolerar sin comprometer 
los mas vitales intereses del país, siendo necesario proce
der al esclarecimiento para las interioridades correspon
dientes con arreglo ála Constitución y álas leyes vijentes, 
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iKjmBrase al Auditor General, Dr. 1). Cosme Beccar para 
(pie pase á la Concordia ó levantar sumaria información, 
de que dará cuenta á la mayor brevedad posible; oficíese 
al Gobierno de la Provincia de Entre-llios para que pres
te al Comisionado la protección y ayuda que necesite para 
el desempeño de su cargo, llamando su atención sobre la 
necesidad de tomar medidas para evitar y reprimir hechos 
de esta naturaleza, que no pueden dejar de ser considera
dos por el Gobierno Nacional, como lo consideran la Cons
titución y las leyes, y avísese al Capitán del Puerto de la 
Capital esta resolución para que la trasmita al de la Con
cordia, con prevención de que el Gobierno aprueba haya 
dado el paso que ha dado en cumplimiento de su deber; 
fecho pase dicho Auditor.

MITRE

Juan A. Gelly y Obes.

Departamento do Guerra y Marina.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1863.

Al Exmo. Señor 'Gobernador de la Provincia, de Entre 
Píos, Brigadier Jeneral D. Ju^to José de Erqniza. 

El Capitán del Puerto de la Concordia con lecha 20 
del corriente, comunica al Exmo. Gobierno Nacional, (pie 
el 16 á las 8 de la noche, sa hallaba en la Oficina de la Ge- 
fatura Política de aquel Departamento, un grupo de hom
bres á caballo que habia recorrido las calles de la población 
dando mueras á los que ellos llamaban federales renega
dos, y á los salvajes unitarios; cuyos mueras se repetían 
con frecuencia en dicha oficina:—Que al siguiente dia 17 á 
las 9 de la noche salió de la oficina de dicha Gefatura, una 
serenata á pié con la música militar, encabezada por el 
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Coronel D. Waldino Urquiza, un Comandante D. Ramón 
Gallo, dependiente del Resguardo, un Antonio Gutiérrez 
y unos hermanos Blancos, conocidos estos últimos por sus 
malísimos antecedentes; agregándose á éstos sus amigos, 
formando un total próximamente de cuarenta individuos, 
entre los cuales se encontraban tres ó cuatro enmascara
dos, permaneciendo en un Hotel de la plaza hasta las 2 de 
la mañana, continuando con los vivas y mueras siguientes: 
“Viva el Capitán Jeneral D. Justo José de Urquiza”— 
“Viva el benemérito Coronel D. Waldino Urquiza”—“Vi
va el patriota federal Gefe del Departamento D. Mariano 
Martínez”—y mueras á los salvajes unitarios, muera el 
Capitán del Puerto, el Administrador de Rentas, abajo 
los empleados nacionales que no sean federales netos— 
“mueran los estranjeros que no están con nosotros y sean 
enemigos del ex-administrador D. Mariano Querencio.” 
Que en seguida recorrieron las calles continuando los vi
vas y mueras, amenazas é insultos á los porteñistas.

Este hecho escandaloso encabezado por el Jefe del 
Departamento y dependientes de la Autoridad Nacional, 
ha llamado muy sériamente la atención del Exmo. Sr. Pre
sidente, pues que importa actos de la mayor gravedad que 
el Gobierno no puede tolerar sin comprometer los mas vi
tales intereses del pais; y siendo necesario proceder á su 
esclarecimiento para las ulterioridades correspondientes 
con arreglo á la Constitución y á las leyes vijentes, se ha 
servido nombrar al Auditor General, Dr. D. Cosme Bec- 
car, para que trasladándose á dicho punto—la Concordia— 
proceda á levantar la sumaria información, de que dará 
cuenta á la mayor brevedad posible.

Del mismo modo, ha dispuesto el Exmo. Señor Presi
dente comunique á V. E. como lo dejo hecho arriba, lo 
ocurrido, á fin de que preste á dicho Auditor la protección 
y ayuda que necesite para el desempeño de su cargo, lla
mando la atención de V. E. sobre la necesidad de tomar 



medidas para evitar y reprimir hechos de esta naturaleza, 
que no pueden dejar de ser considerados por el Gobierno 
Nacional, sinó como lo consideran la Constitución y las 
leyes.

Dios guarde á V. E.
Juan A. Gelly y Obes.

El Capitán General Gobernador de la Provincia.

Uruguay, Febrero 28 de 1863.

Exmo. Sv. Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Guerra y Marina.
He tenido el honor de recibir la nota que V. E. me di- 

rije con fecha 24 del presente, participándome la resolución 
adoptada por el Exmo. Sr. Presidente de la República, en
viando al Sr. Auditor de Guerra en comisión especial, con 
el objeto de levantar una sumaria información en la ciudad 
de la Concordia, para el esclarecimiento y averiguación de 
los hechos denunciados por el Capitán del Puerto, que V. 
E. me indica en su parte escensial.

Inmediatamente después de recibir la citada nota de 
V. E. he despachado á la Concordia uno de los Ministros 
de este Gobierno, dándole órdenes é instrucciones para 
cooperar con todos los medios que estén legalmente al al
cance del Gobierno, á llenar el objeto de la comisión de 
que V. E. me instruye, y que me participó el Sr. Auditor 
de Guerra comisionado, desde el vapor en que venia.

Con esta medida dejo cumplido el requirimiento de 
protección y ayuda al comisionado, que V. E. me hace, y 
creo haber dado asi una nueva prueba del respeto y cons
tante celo con que he estado siempre dispuesto á acatar y 
cooperar á la ejecución de las resoluciones que adopte el 
Gobierno Nacional en ejercicio de las altas atribuciones que 
inviste.
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Los hechos que V. E. me trasmite ya habían llegado 
al conocimiento de este Gobierno, pero de las encontradas 
versiones que de ellos se hacían, no me fue posible deducir 
ni ver otra cosa, que una de esas escenas vulgares y frecuen
tes en los dias de Carnaval, en que las sociedades parecen 
salir de su quicio y las personas se trasportan fácilmente 
del entusiasmo del juego á la exajeracion y el desórden.

Pero como en esos escesos se mezclasen nombres de 
empleados Nacionales y Provinciales, y el de un gefe ligado 
conmigo por estrechos vínculos de familia, creí llegado el 
momento de dictar todas aquellas medidas necesarias para 
la averiguación tranquila y completa de los hechos.

En este camino encontrará el comisionado de V. E. 
adelantada á la Autoridad del Departamento de Concor
dia, cuyo informe esperaba este Gobierno para proceder 
como debiera hacerlo en la órbita de sus atribuciones, é ins
pirándose como siempre lo hace, en el mantenimiento del 
órden y ejecución de las leyes que dan á todos la garantía 
de su seguridad y sus derechos.

Reconociendo empero el derecho de la Autoridad Na. 
cional, para tomar todas las medidas conducentes á la re
presión de actos que sean legalmente punibles y sujetos á 
su jurisdicción, difiero sinembargo en el modo con que hoy 
lo practica, y me reservo hacer oportuna y respetuosamente 
las observaciones que creo del caso, sin aceptar como pre
cedente la forma empleada en el presente caso.

Dejando contestada la nota de V. E. le ruego se sirva 
llevar-la presente al conocimiento del Exmo. Señor Presi
dente de la República con las seguridades de mi distingui
da consideración.

Dios guarde á V. E.

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA.

José Domínguez.



Buenos Aires, Marzo 23 de 1863.

Contéstese en los términos acordados.

MITRE.

Juan A. Gelly y Oles.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1863.

Al Excelentes i i no Señor Gobernador de la Provincia de 
Entre Ríos.

El abajo firmado tuvo el honor de recibir oportuna
mente y elevar al conocimiento de S. E. el Señor Presiden
te de la República, la nota de V. E. fecha 28 del próximo 
pasado, en la que al contestar á la de este Ministerio de 
24 del mismo, relativa á la comisión conferida al Auditor 
General de Guerra y Marina, Dr. D. Cosme Beccar, espre- 
sa V. E. las medidas que habia dictado de acuerdo con lo 
pedido, no obstante reservarse V. E. el hacer las observa
ciones que creía del caso, por diferir de este Gobierno en 
el modo de proceder en casos como el de que se trataba.

Para contestar debidamente esa nota, el Exmo. Señor 
Presidente esperaba conocer el resultado de la indicada 
comisión. En presencia hoy de ese conocimiento, asi como 
de la eficáz cooperación que ha encontrado por parte de 
ese Gobierno el Comisionado Nacional, para el desempeño 
de su encargo, según lo habia ofrecido V. E.; complacién
dose por otra parte de que los hechos ocurridos en la Con
cordia, y que motivaron el envio, de aquella comisión, ca
recieran del carácter de gravedad—sobre lo cual se dictará 
por este Gobierno la resolución que corresponda—el abajo 
firmado pasa á ocuparse de contestar á V. E., por lo que 
respeta al proceder de este Gobierno en el incidente men
cionado, y con el (pie difiere V. E.
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El Gobierno Nacional al nombrar un Comisionado es
pecial, lia procedido con arreglo al inciso Io del articulo 
86 de la Constitución, en (pie se determina, que/éZ Presi
dente de la República, es el Gefe Supremo, teniendo á su 
cargo la administración general del país, encargado de ve
lar por el orden público en todas las Provincias, y de ha
cer cumplir en ellas las leyes de la Nación, removiendo 
dentro del límite de sus facultades constitucionales, todo 
obstáculo que á ella se oponga, asi como á la libre acción 
de los empleados nacionales, encargados por él de hacerlas 
ejecutar y cumplir en dichas Provincias, con absoluta in
dependencia de sus Gobiernos; paralo cual está facultado 
por la misma Constitución para tomar medidas coerciti
vas, asi como en el caso de que se trata, para dictar medi
das puramente preventivas, en cuyo caso, todos y cada uno 
de los ciudadanos arjentinos, le deben cooperación y obe
diencia; pues como tal, Gefe Supremo y Administrador 
General de la Nación, sus resoluciones obligan individual
mente á todos los habitantes, pues para el efecto de hacer 
cumplir las leyes jenerales, la Constitución ha colocado en 
presencia de él, no las entidades colectivas, sin ó ciudada
nos de un mismo país, sujetos á una misma ley y obede
ciendo á un solo Gobierno.

Es en virtud de estas atribuciones que el Exmo. Se
ñor Presidente luego que tuvo conocimiento del hecho 
referido, y considerando que con él se obstaba ó se podía 
obstar al cumplimiento de las leyes de la Nación, y com
prometer la libre acción de los funcionarios encargados de 
hacerlas cumplir desde que eran amenazados públicamente 
con gritos de muerte, dictó la medida que comunicó simul
táneamente á V. E. enviando un comisionado encargado 
única y esclusivamente de averiguar la verdad y los hechos, 
y dar cuenta para en vista de ello adoptarse las medidas 
que la gravedad del caso requiriese, comisión que como 
queda dicho era solamente preventiva; y que en el hecho 

7
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de llamar simplemente á declarar á varios ciudadanos in
dividualmente, en ninguna manera afectaba ni la dignidad 
ni los derechos del Gobierno de V. E., en la parte de sobe
ranía de esa Provincia no delegada en la Autoridad Na
cional.

Y V. E que bastantes pruebas tiene del escrupuloso 
respeto con que el Exmo. Señor Presidente mira los dere
chos de los pueblos, según lo ha acreditado á la faz de to
da la República en diferentes ocasiones, no podrá menos 
de penetrarse de la exactitud de estas observaciones, ha
llando acertado y en la esfera de sus atribuciones, el pro
ceder del Gobierno Nacional en el incidente de que se tra
ta, desde que él no importaba ni una injerencia en los actos 
internos de esa Provincia ó de la jurisdicción de su Go
bierno, ni menos el desconocimiento de ningún derecho de 
la misma; porque si bien según la misma Constitución es
tablece que los Gobiernos de Provincia son los ajentes na
turales del de la Nación, esto es por lo que respecta á la 
ejecución de las leyes ó de las disposiciones gubernativas 
que emanen de las mismas, para hacer cumplir la Constitu
ción y las leyes de la Nación [artículo 110;] pero de nin
guna manera en actos como de que se trata, en que el 
Gobierno Nacional estó en completa libertad de obrar, 
bien por los mismos Gobiernos Provinciales, ó bien por 
otro conducto, según lo requiera la gravedad y circunstan
cias del hecho; salvando en este último caso su deber para 
con el Gobierno local, al darle aviso de la resolución adop
tada y pedirle la adopción* de las medidas convenientes 
para que no encuentre obstáculo en la comisión la perso
na nombrada para el efecto; cooperando entonces el Gobier
no de la Provincia al cumplimiento de las resoluciones del 
Gobierno General, como un ájente natural, á fin de que se 
cumplan en ella, la Constitución y las leyes de la Nación. 
según queda indicado.



En la esperanza de que V. E. estará conforme con es
tas explicaciones (pie justifican el proceder del Gobierno 
Nacional, el abajo firmado tiene el honor de reiterar á V. 
E. las seguridades de su nías alta consideración.

Dios guarde á V. E.

Juax A. Gelly y Ojies.

Exmo. Senok :

La sumaria información que se ordenó por V. E. fuera 
levantada en el pueblo de la Concoi dia, con el objeto de 
esclarecer los sucesos allí ocurridos la noche d<4 16 del pa 
sado, comprueba totalmente el parte remitido por el Capi
tán del Puerto de aquella localidad, y que constituye la 
cabeza ó fundamento de esta causa.

Efectivamente: resulta de las declaraciones tomadas, 
apesar de la vaguedad de algunas de ellas por causas que 
no son de espresarse aquí, como por los informes y notas 
oficiales corrientes en el mismo espediente:

Que en la indicada noche del 16 de Febrero, un gru
po de individuos acompañados de la música del pueblo, 
recorrió sus calles dando gritos de vivas y mueras.

Que éstos últimos eran principalmente á la persona 
del Coronel D. Cesário Domínguez, por federal renegado, 
á los salvajes unitarios, á los porteños enemigos del Capi
tán General y algunos otros de ninguna importancia.

Los vivas eran dados casi- en su totalidad al Capitán 
General Urquiza, al Coronel D. Waldino, al Gefe Político 
y algunos también á la persona del Presidente de la Re
pública.

Este acontecimiento tuvo en verdad lugar después de 
jugar al Carnaval, y estando embriagados la mayor parte 
de los que componían como principales el grupo que lo 



produjo. Esto no disculpa ciertamente el hecho: pero esta 
circunstancia como otros antecedentes y principalmente 
las consecuencias del suceso, revelan que no se habia teni
do una idea preconcebida de formar un tumulto con el ob
jeto de vejar las Autoridades Nacionales, ni desprestijiar 
en su alto respeto al Gobierno General.

La saña contra el Coronel Domínguez, es sin duda 
ninguna por la conducta digna que allí observa este em
pleado y por resentimientos personales de malos individuos 
con este Gefe.

Componían la reunión como principales, el Coronel 
D. Waldino Urquiza, el Comandante Gallo, D. Heraclito 
Malbiagaña, y otros individuos de pésima nota que exis
ten en esa población.

El primero no es de los que la promovieron, no asi el 
segundo que parece haber sido el principal autor de los 
denuestos que se vertieron.

Ya este individuo que era empleado del Gobierno 
Nacional, fue destituido por resolución de V. E. mismo, 
y por eso el Auditor y comisionado especial, cree que el 
Gobierno no debe continuar este juicio.

Si ataque hubo á la Autoridad—y pudo creerse que 
ella fuera desconocida—la formación de este sumario re
vela que ella ha sido acatada totalmente y que el Gobier
no ha podido y puede ejercitar sus facultades jurisdiccio
nales, aun en el centro mismo de lo que podría juzgarse foco 
de la sedición é insubordinación á sus mandatos. Y esto 
sin que la coacción ni el aparato de la fuerza haya teni
do parte alguna ni influido en el desenvolvimiento de 
todos los trámites necesarios al cumplimiento de la comi
sión con que fui enviado.

Estas consideraciones y algunas medidas de otro jé- 
ñero que me permitiré aconsejar á V. E. en una memoria 
que elevaré separadamente, son las que me impulsan á 
dictaminar en el sentido que he espresado.
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V. E. en su ilustrado juicio, estimará lo cspuesto co
mo crea mas acertado y conveniente á la mejor termina
ción de este asunto.
Buenos Aiies, Marzo 11 de 1863.

Cosme Beccar.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1863.
Resultando de esta sumaria información: 1. ° que han 

sido probados los hechos denunciados por el Capitán del 
Puerto de la Concordia: 2. ° que esos hechos carecen de 
gravedad en cuanto podían importar actos de desobedien
cia contra la Autoridad suprema de la República, obstar 
al cumplimiento de Jas leyes de la Nación en todo su ter
ritorio, ó trabar la libre unión de los funcionarios naciona
les encargados de hacerla cumplir: 3. ° que las Autorida
des locales no aparece que Jomasen medida alguna para 
prevenir un escándalo que podia entorpecer el curso de 
las leyes generales, en cuanto afectara la libre acción y la 
seguridad de los funcionarios públicos, encargados por la 
Autoridad suprema para aplicarlas en aquella localidad.

Y considerado: 1. ° que según la vista del Auditor 
General de Guerra, que antecede, la Autoridad publica no 
ha sido desconocida en el ejercicio legal de sus funciones: 
2. ° que los hechos denunciados y que han resultado pro
bados, no han afectado ni afectan el cumplimiento de las 
leyes de la Nación: 3. ° que esta sumaria información fue 
mandada practicar á efecto de inquirir si los hechos de
nunciados obstaban ó podían obstar en lo futuro el cum
plimiento de las referidas leyes, ó á la libre acción de los em
pleados nacionales encargados de ejecutarlas, en represen
tación de Ja Autoridad suprema: 4. ° que el desórden tuvo 
lugar en época de Carnaval, y hallándose embriagados la 
mayor parte de los que asistieron al tumulto: 5. ° que la 
acción de la Autoridad suprema se ha ejercido en el mismo 



punto, tranquila y pacíficamente, sin que se hallase inter
rumpida su acción, asi en sus leyes como en sus funciona
rios: 6. ° que ha sido destituido de su empleo uno de los 
empleados nacionales que tomaron parte en el desorden: 
7. ° que no obstante estas consideraciones que atenúan los 
hechos denunciados, en cuanto no han obstenido al cum
plimiento de las leyes de la Nación, la inacción en la Auto
ridad local, cuyo deber es prevenir ó reprimir todo desór- 
den que pueda obstar al cumplimiento de las leyes gene
rales ó particulares, prestando ayuda y cooperación á los 
funcionarios encargados de hacerlas cumplir, impone al 
Gobierno Nacional un deber preventivo para casos de igual 
carácter:

Por lo tanto, el Gobierno resuelve: que se remita esta 
sumaria orijinal al Exmo. Gobernador de la Provincia de 
Entre Ríos, dejando constancia de elhx en Secretaria, á 
efecto de que proceda con arreglo á derecho y según mé
rito, para que tomando conocimiento de lo que ha sucedi
do ante las Autoridades locales y la conducta observada 
por éstas, en cuanto pueda afectar al debido cumplimien
to de las leyes de la Nación, y á la libre acción de los fun
cionarios encargados de ejecutarlas en esa Provincia, deci
da lo conveniente, á fin de que se conserve la armonía 
necesaria entre los funcionarios públicos encargados del 
cumplimiento de las leyes; y publíquesc comunicándose á 
quienes corresponde.

MITRE.

Juan A. Gelly y Obes.
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